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OFICIO DE CONCLUSiÓN TOTAL DE AUDITORfA

Dr.José Ar;atol1roMUft~ Serrano --

Eecre ari6de S
.

alud"y Directo~~1
O' . . Serviciosde SalUGf'J§Tísco

r.BaezaAlzag~7, C.P. 44100
Guadalajara, Jalisco

Guadalajara, Jal., 20 de abril del 2012.

En relación con el oficio número D.G. 86/2012, de fecha 28 de marzo de 2012,
emitido por la Dra. María del Rocío Morquecho Macías, Secretario Técnico del

Consejo Estatal para la Prevención de Accidentes (CEPAJ) relacionado con la

Auditoria practicadaa dicho Consejo dependiente de la Secretaria de Salud
Jalisco (SSJ) a su digno cargo, al Programa 1: que comprende los rubros de:

Control Interno, Fondo Revolvente por el período del 01 de enero al 9 de
diciembre del 2011, con el que remitió a esta Contraloria del Estado la

documentación e información inherente a la solventacion de la observación 01 que
quedo condicionada y, que una vez analizada y valorada, se determino el

siguiente resultado:

".
00"01 00

.Nota : Les cédulas de seguimiento que se aneun al presente. conUenen los detalles de lo solventado.

En razón de lo anterior,concatenado con el diverso Oficio de Conclusión Parcial

de Auditoria 0691/DGDE/12 de fecha 23 de marzo del 2012, mediante el cual, se

comunicó que la auditoria de mérito, había quedado parcialmente solventada,
sefialando que en lo que respecta a la observación numero 01, este Órgano

Estatal de Control quedo en espera de que remitieran las constancias

documentales del Manual de Procesos en el cual se integren los procedimientos

operativos; el cual debe estar debidamente autorizados y publicados por las

instancias competentes.

Por lo anterior y ,con fundamento en los articulos 39 fracción 11I,IV, VIII,XIV, XV Y

XVIII, de la Ley Organiza del Poder Ejecutivo de Estado de Jalisco, 1°,2° fracción

V, 4°, 6°, fracción 11I, XIV, XXI Y XXII, 27 fracción l. 11. 11I, IV, Y XIII, del Reglamento

Interiorde la Contraloriadel Estado y toda vez que fueron remitidaslas

constanciasy/odocumentos que acreditaronelcumplimientode laobservaciónde
merito,se ordena que dicha auditoriase archive como asunto totalmente
concluido para los fines legales y administrativos a que haya lugar.

Sin'más por el momento, hago propiciala
seguridadesde mi distinguidaconsideración
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Atentamente.

Efectivo. No Reelección"

rancisco Xavier V. Trueba Pérez

Contralor del Estado de Jalisco.

c.~ Martadel Roció Morlquecho Maclas.- Secretario Técnico del Consejo Estatal para la Prevención de AccIdentes
Lago Tequesqultengo N° 2600 Lagos del Country, Zapopan Jar., dependiente de la Secretaria de Salud Jalisco.- Para su
conocimiento.

LC.P. GerardD de Anda Arrleta.- Director General de Control y EvaluaciOn a Dependencias del Ejecutivo de la

¿:2~ya delt..Mismolin

~LlJCRJ.
"2012 Afto de la equidadentre mujeresy hombres.
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OBSERVACIONES
Pendiente deCon RespuestaPrograma . 'Segúfmlénto Bnltldas Solventadas Insuficiente Solventaclon

01 00 00I Primer 01 (1)
01 00 00

Segundo 01 (1)


